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AVISO A LA COMUNIDAD 
 

Que mediante auto de fecha 25 de enero de 2023, se admitió a trámite 

la Acción de Tutela No. 11001-31-03-029-2023-00022-00 de ANA 

CECILIA HERNANDEZ BERMUDEZ C.C. No. 41.544.071 contra 

COLPENSIONES. 

 

Que mediante providencias de fechas 16 y 17 de febrero de 2023, se 

ordenó la vinculación de la señora YOLANDA NUÑEZ RIAÑO C.C. No. 

41.770.484 al presente trámite, para que dentro del término de un (1) 

día ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

El presente aviso se fija en el micrositio del juzgado, sección Avisos, 

hoy, 21 de febrero de 2023, para los fines legales pertinentes. 

 

 

 

CINDY SOLEDAD OLARTE BUSTOS  

SECRETARIA 
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